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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del diecisiete de noviembre del dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03444/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00467/PJUDICI/IP/2021, otorgada por el Poder Judicial, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiséis de mayo del dos mil veintiuno, la ahora parte Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través de a través del SAIMEX requiriendo lo siguiente:
“Solicito el acta de la sesión, ordinaria o extraordinaria o de cualquier otra denominación, del Consejo de la Judicatura del Estado de México, en la cual se haya aprobado la resolución emitida en el procedimiento de responsabilidad administrativa DGC/D/030/2019.” (Sic)

Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha dieciséis de junio del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
“
Se hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios cuenta con un plazo de 15 días hábiles posteriores a la notificación de la respuesta para interponer recurso de revisión..” (Sic)

(Énfasis añadido)

 Adjunto a su respuesta el SUJETO OBLIGADO proporcionó los archivos digitales siguientes: “ANEXO DE RESPUESTA 467-2021.pdf “y “Respuesta 0467-2021.pdf” los cuales no se insertan en el presente apartado al ser del conocimiento de las partes y en consideración a que serán analizados en el cuerpo de la presente determinación. 

3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, el Recurrente interpuso en fecha diecisiete de junio del año dos mil veintiuno, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:

a) Acto impugnado.
“La presunta respuesta de 16 de junio de 2021 recaída a la solicitud la solicitud de información pública con número de folio 00467/PJUDICI/IP/2021..”

b) Razones o motivos de inconformidad.
“Mediante la solicitud antes referida el suscrito pedí el acta de la sesión, ordinaria o extraordinaria o de cualquier otra denominación, del Consejo de la Judicatura del Estado de México, en la cual se haya aprobado la resolución emitida en el procedimiento de responsabilidad administrativa DGC/D/030/2019. En lugar de entregar la versión pública del acta de la sesión que solicité me enviaron una certificación realizada por la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de México, pero no es el acta que pedí, es claro que me interesa conocer el contenido de esa acta completa (con las salvedades de ley como datos personales, etc), por eso la solicité, es evidente que se trata de un documento que existe y está a resguardo del sujeto obligado, por tanto, no logro vislumbrar algún impedimento legal para tener acceso a esa acta, también es evidente que la certificación enviada no es el acta de la sesión del Consejo de la Judicatura pedida, son documentos distintos, al no entregarme esa información, me vulneran mi derecho de acceso a la información en atención al principio de máxima publicidad, por tanto el Instituto deberá resolver este recurso en el sentido de ordenar al sujeto obligado a proporcionarme el acta peticionada. Gracias. Ofrezco como prueba todo lo actuado en el expediente de la solicitud referida en el apartado superior denominado "Acto impugnado"..” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al  Comisionado Javier Martínez Cruz a su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha veintidós de junio del dos mil veintiuno, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que las partes fueron  omisas en presentar alegatos o cualquier manifestación que a su derecho convenga, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto.

7. Returno. El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución

8. Ampliación del plazo para emitir resolución. El catorce de septiembre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recursos de revisión promovidos en la anualidad próxima pasada ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva

9. Cierre de Instrucción. En fecha dieciséis  de noviembre del año dos mil veintiuno, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo,  trigésimo primero, y trigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.

Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…

VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
        …” (Sic)              
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte solicitante requirió al sujeto obligado le proporcione información, consistente en lo siguiente:
a) el acta de la sesión, ordinaria o extraordinaria o de cualquier otra denominación, del Consejo de la Judicatura del Estado de México, en la cual se haya aprobado la resolución emitida en el procedimiento de responsabilidad administrativa DGC/D/030/2019.
En respuesta, a través de la Unidad de Transparencia, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento de la parte solicitante la información proporcionada por la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de México,  de la citada información proporcionada, se desprende  la certificación por parte de la Secretaria General de Acuerdos a través de la cual da fe de la existencia del expediente DGC/D/030/2019 en el acta de del Consejo de la Judicatura del Estado de México de fecha veintiséis de abril de 2021. 
Conocida la respuesta por la parte solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló de manera sucinta que la información entregada no atendía su solicitud de información, “… no es el acta que pedí, es claro que me interesa conocer el contenido de esa acta completa (con las salvedades de ley como datos personales, etc), por eso la solicité, es evidente que se trata de un documento que existe y está a resguardo del sujeto obligado, por tanto, no logro vislumbrar algún impedimento legal para tener acceso a esa acta, también es evidente que la certificación enviada no es el acta de la sesión del Consejo de la Judicatura pedida, son documentos distintos, al no entregarme esa información, me vulneran mi derecho de acceso a la información en atención al principio de máxima publicidad…”
Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el sujeto obligado, fue omiso en remitir a esta Autoridad argumentos tendientes a confirmar o modificar su respuesta que en su origen dio lugar al presente medio de defensa que ejecuta el particular. 
Ahora bien, tomando en consideración la materia de la solicitud, así como la información proporcionada por el sujeto obligado en respuesta, resulta oportuno mencionar que es evidente que no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, se encuentra encaminado a atender la solicitud, por ello es que, una vez analizada la materia de misma, la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de México, proporciona  la certificación de la parte del acta la cual hace referencia al expediente DGC/D/030/2019, por lo tanto, el estudio de la fuente obligacional en el caso concreto se obvia, en razón de que dicho análisis se efectúa con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que le fue requerida, y al existir la manifestación de poseer la misma, a nada práctico llevaría el alcance del mismo.
En efecto, el hecho de que el sujeto obligado haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho públicos, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así las cosas, en el caso concreto, el particular solicitó información sobre  el acta de la sesión del Consejo de la Judicatura del Estado de México, en la cual se haya aprobado la resolución emitida en el procedimiento de responsabilidad administrativa DGC/D/030/2019, siendo necesario precisar que los artículos 3, 42 fracción II, 53 fracción IV, y 59de la Ley Orgánica del Sujeto Obligado, así como los artículos 21 fracción I y 35 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Estado de México, normatividad que dispone a la literalidad:
Titulo Primero Del Ejercicio del Poder Judicial
Capitulo Único Disposiciones Generales
Artículo 3.- El Poder Judicial del Estado se integra por: 
 I. El Tribunal Superior de Justicia; 
 II. El Consejo de la Judicatura; 
 III. Los juzgados y tribunales de primera instancia; 
IV. Los juzgados de cuantía menor; 
V. Los servidores públicos de la administración de justicia, en los términos que establece esta ley, el Código de Procedimientos Civiles, el Código Nacional de Procedimientos Penales y, demás disposiciones legales.  

Artículo 52.- La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura conforme a las bases que señala la Constitución Política del Estado y esta ley.

Artículo 53.- El Consejo de la Judicatura se integra por:
 I. Un presidente, que será el del Tribunal Superior de Justicia;
 II. Dos Magistrados del Pleno del Tribunal Superior de Justicia designados por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia; 
III. Dos jueces de primera instancia designados por el propio Pleno del Tribunal Superior de Justicia; 
IV. Uno designado por el titular del Ejecutivo del Estado; y
 V. Uno designado por la Legislatura del Estado.
 Las personas designadas por el Ejecutivo y la Legislatura deberán cumplir con los requisitos que para magistrado se exigen por la Constitución Política del Estado, salvo el de haber servido en el Poder Judicial del Estado.
 Los Magistrados y los Jueces designados por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, deberán tener cuando menos cinco años en esa categoría, no haber sido sancionado administrativamente con suspensión en el cargo y que se hayan distinguido por su capacidad profesional y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades. El Consejo de la Judicatura emitirá acuerdo previo, que establezca los términos y procedimientos al que deberán sujetarse los interesados en participar en estas designaciones.
Artículo 59.- Las resoluciones del Consejo de la Judicatura y de sus comisiones, constarán en acta autorizada por el secretario del consejo y deberán firmarse por los que en ella intervinieron.

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Estado de México
Artículo 3. El Consejo es el órgano autónomo que realiza las funciones de: administración, control y vigilancia dentro del Poder Judicial.
Artículo 4. El Consejo ejercerá sus atribuciones a través de: 
I. El Pleno; 
II. El Presidente; 
III. Las Comisiones;
 IV. Los Consejeros; 
V. El Secretario; y 
VI. Las unidades administrativas
Artículo 5. Para la celebración de las sesiones ordinarias del Pleno del Consejo, se hará la convocatoria por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación. 
Las sesiones ordinarias o extraordinarias del Pleno del Consejo podrán ser vía telepresencia, físicamente o mixtas. Las actas que deriven de dichas sesiones podrán ser firmadas electrónicamente a través de la FeJEM o físicamente por sus integrantes y por la secretaria (o) general de acuerdos, dentro de los diez días siguientes al engrose.
Artículo 9. De cada sesión se levantará el acta correspondiente en la que se hará constar, como formalidades mínimas:
I. La hora y fecha de apertura;
 II. La clase de sesión; 
III. Lista de presentes y declaración de quórum;
 IV. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior;
 V. Aprobación del orden del día, en su caso; 
VI. Acuerdos; y 
VII. Hora y fecha de clausura.


De los numerales transcritos, se precisa que en la integración del SUJETO OBLIGADO se cuenta con el Consejo de la Judicatura, al cual como  órgano autónomo  realiza las funciones de: administración, control y vigilancia, el cual estará integrado por: Pleno,  Presidente,   Comisiones, Consejeros, Secretario, y por unidades administrativas
De la misma normatividad se desprende que,  el citado Consejo para el desahogo de los asuntos de su competencia puede celebrar sesiones ordinarias o extraordinarias del Pleno, la cuales poden ser vía telepresencia, físicamente o mixtas. Así mismo, refiere que las actas que deriven de dichas sesiones podrán ser firmadas electrónicamente o físicamente por sus integrantes y por la secretaria  general de acuerdos. 

Finalmente, se dispone que  con motivo de la sesiones ordinarias y/o extraordinarias que celebre el Consejo de la Judicatura del Estado de México  se hará costar mediante un acta, la cual tendrá como como formalidades mínimas: hora y fecha de apertura, el tipo de sesión, la lista de presentes, así como la hora y fecha de clausura.
En este sentido, atendiendo a los motivos de inconformidad vertidos por la parte hoy recurrente, se advierte que la información remitida por el sujeto obligado no corresponde con la que le fue requerida, toda vez que, se insiste, la solicitud versa sobre  el acta que se levantó con motivo de la sesión en la que fue tratado el tema que se relaciona con expediente DGC/D/030/2019, no así sobre  la certificación  respecto de la Secretaria General de Acuerdos.
En tal sentido, derivado del análisis en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se advierte que es la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura quien es su respuesta asume la existencia de la citada acta, en consideración de que en ésta señala que es en el acta de fecha veintiséis de abril de la presente anualidad en donde obra el acta administrativa relacionada con el expediente DGC/D/030/2019, no obstante, derivado de que no se adjuntó el acta referida, el derecho de acceso accionado no puede tenerse por atendido, toda vez, que, de conformidad con el artículo 166 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el acceso a la información se tendrá por cumplido cuando los solicitantes tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, situación que en el presente caso no aconteció, por las razones ya expuestas.
Bajo lo previo, es que este Órgano Garante estima procedente ordenar al sujeto obligado haga entrega del acta de la Sesión  Ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de México, de fecha veintiséis de abril de dos mil veintiuno, en la cual se aprobó la resolución emitida en el expediente  DGC/D/030/2019 en versión publica bajo los parámetros del considerando Quinto. 

Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E
Primero. Resulta fundado el motivo de inconformidad planteado por el recurrente en el recurso de revisión 03444/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Poder Judicial
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos del Considerando Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, en versión pública, lo siguiente:
i). Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de México, de fecha veintiséis de abril de 2021,  referida en respuesta. 
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los  soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA QUIEN EMITE VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA QUIEN EMITE VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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